
Conyuge,

Acreditar Presentar

5 un 10 un 15 un Más de 20

(1) dia (1) dia (1) dia años
y 10 años y 15 años y 20 años

5 8 12 16 20 10 10 10 15 10 20 30 40 -5 -10

1 1.102.834.011
NATALIA PAOLA PINEDO 
ARIA

HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA

IE BUENOS AIRES MONTERIA ANTONIO LENIS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDA

La aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que: 

No aportó el “Formato Único para la Expedición de Certificado de Historia Laboral – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), Decreto 2831 de 2005”, documento necesario para la 
verificación integral de su historia laboral y trayectoria en el servicio.

El certificado de control disciplinario presentado no cumple con lo establecido en la Resolución 2801 de 2025, 
por cuanto no fue expedido por la Oficina de Control Disciplinario del ente territorial, dependencia competente 
para certificar la inexistencia de procesos disciplinarios.
El documento aportado fue emitido por la Oficina de Talento Humano, la cual no tiene competencia para la 
expedición de este tipo de certificaciones.

2 1.102.803.283
ANA KARINA BERTEL 
BARRETO

HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA

IE LAS PALMITAS UNION (SUCRE) ANTONIO LENIS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDA

La aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:

El nombramiento en propiedad corresponde al nivel de Primaria, mientras que la vacante solicitada pertenece 
al nivel de Secundaria – Área de Humanidades, lo cual contraviene lo establecido en la Resolución 2801 de 
2025, que exige que el docente solo puede aspirar a vacantes correspondientes a la misma área, nivel o 
especialidad de su nombramiento.

Aporta la Resolución 005 del 26 de enero de 2016, mediante la cual se pretende acreditar una reubicación. Sin 
embargo, dicho documento no es válido, por cuanto fue expedido por el Rector, quien no es autoridad 
nominadora ni tiene competencia para expedir actos administrativos de traslado o reubicación docente, 
conforme al artículo 7 de la Ley 715 de 2001, el artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, y las funciones 
rectorales previstas en el artículo 148 de la Ley 115 de 1994.

No aportó el certificado de medidas correctivas, documento obligatorio exigido en el artículo sexto de la 
Resolución 2801 de 2025, con una anterioridad no mayor a treinta (30) días.

No acreditó la convalidación del título extranjero, requisito indispensable para efectos de validación de 
formación académica en caso de estudios realizados fuera del país.

✔ Conclusión

➡ El aspirante NO cumple varios requisitos esenciales establecidos en la Resolución 28

3 1.063.153.401
ADRIANA MARCELA DEL 
PILAR BALLESTERPOS 
PEREZ

HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA

IE MARCO FIDEL 
SUAREZ

BELLO (ANT) ANTONIO LENIS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDA

El aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:

No aportó los títulos académicos debidamente registrados, requeridos para la verificación del perfil y la 
formación del docente. El aspirante únicamente adjuntó actas de grado, las cuales no reemplazan el título 
registrado exigido en el marco de la convocatoria conforme al artículo sexto de la Resolución 2801 de 2025.

No aportó el certificado de residencia, documento necesario para acreditar la ubicación del núcleo familiar 
cuando el aspirante desea ser evaluado en este criterio de priorización, según lo previsto en el artículo quinto 
de la Resolución 2801 de 2025.

No aportó el certificado de medidas correctivas, documento obligatorio con anterioridad no mayor a treinta (30) 
días, exigido en el artículo sexto de la Resolución 2801 de 2025 para la verificación de antecedentes y 
conducta ciudadana.

4 30.579.102
SUNILDA MARIA SOTO DE LA 
ESPRIELLA

DOCENTE ORIENTADOR IE ARENAS DEL NORTE SAHAGUN (CORD) SANTA ROSA DE LIMA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDA

La aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:

No aportó el certificado de medidas correctivas, documento obligatorio con anterioridad no mayor a treinta (30) 
días, exigido para la verificación de antecedentes y comportamiento ciudadano.

No acreditó el título profesional, requisito indispensable para verificar el cumplimiento del perfil académico del 
cargo al cual aspira.

No acreditó el título de especialización, por lo cual no es posible asignar el puntaje correspondiente en el 
criterio de formación académica.

No acreditó el título de maestría, impidiendo igualmente la validación y el otorgamiento del puntaje 
correspondiente en este nivel de formación.

5 1.102.580.550
DAIDITH MERCEDES AGUAS 
SANCHEZ

DOCENTE ORIENTADOR
IE DISTRITAL ANTONIO 
JOSE DE SUCRE

BARRANQUILLA SAN VICENTE DE PAUL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDA

La aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:

No aportó el certificado de control interno disciplinario exigido por la convocatoria.
El documento presentado fue expedido por la dependencia de Gestión Administrativa Docente, la cual no es 
competente para certificar la existencia o inexistencia de procesos disciplinarios.
Esta certificación debe ser emitida exclusivamente por la Oficina de Control Interno Disciplinario del ente 
territorial, conforme a lo previsto en el artículo sexto de la Resolución 2801 de 2025.

RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA PARA PROCESO DE TRASLADOS ORDINARIOS VIGENCIA 2025 - 2026

I N F O R M A C I O N B A S I C A CRITERIOS

No. Identificacion NOMBRES Y APELLIDOS AREA
INSTITUCION 
EDUCATIVA ACTUAL

MUNICIPIO EN EL CUAL 
SE ENCUENTRA 
VINCULADO EL 

DOCENTE

INSTITUCION EDUCATIVA 
SOLICITADA

Tiempo de servicio prestado en el ultimo establecimiento educativo donde se encuentra 
ubicado (a) actualmente en el cargo de docente en el Ente Territorial.

Haber sido 
reportado por el 
Rector o Director 

Rural por 
incumplim iento 
de sus deberes.

Haber sido 
sancionado 
disciplinari 

amente

Certificados de 
los reconocimien 
tos, premios o 
estímulos por la 
gestión 
pedagógica 
expedida en los 
dos últimos años 
a la fecha de

Acreditar la 
ubicación de la 
residencia del 

núcleo familiar en 
el municipio para 
el cual solicita el 

traslado.

Certificación 
expedida por la 
entidad medica 
competente, donde 
conste la 
enfermedad del 
familiar, 
especificando la 
necesidad 
constante del 
cuidado

Licenciatura - 
Profesionaliz 

ación
3 y 5 años

OBSERVACIONESPUNTAJE TOTAL
APLICA A LA VACANTE 

ESCOGIDA

Obtención de 
reconocimien 
tos, premios o 
estímulos por la 
gestión 
pedagógica

Ubicación de 
núcleo familiar, 
se verificará la 
dirección 
aportada por el 
docente.

compañero (a) 
permanente, hijos, 
Madre o Padre, que 
padezcan 
discapacidad que 
requieran cuidado 
constante de 
acuerdo con

Acreditar la 
condición de 

madre o padre 
cabeza de familia

Madre o Padre 
cabeza de familia

Estudios: Acreditar certificados de haber realizados estudios durante los 
tres años anteriores a la fecha de la radicación de la solicitud, que tengan 

relación con su perfil.

Incumplim ientos 
de sus deberes

Sanción 
Disciplinari a

Especializaci ón Maestría Doctorado



6 1.102.820.368
SANDRA MARCELA MORENO 
CONTRERAS

DOCENTE 
ORIENTADOR

IE DISTRITAL BERNARDO 
JARAMILLO

BOGOTA SAN VICENTE DE PAUL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDA

La aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:

Aportó un formato de hoja de vida desactualizado, diferente al modelo oficial vigente publicado por la 
Secretaría de Educación Municipal, el cual contiene logos y estructura actualizada. Para esta convocatoria 
solo se valida el formato oficial vigente.

El certificado de inhabilidades por delitos sexuales se encuentra ilegible, lo que impide su adecuada 
verificación y no cumple con el requisito exigido en el artículo sexto de la Resolución 2801 de 2025.

No aportó el certificado de antecedentes judiciales y medidas correctivas expedido por la Policía Nacional, 
documento obligatorio con anterioridad no mayor a treinta (30) días.

No aportó el certificado de residencia, necesario para la verificación del criterio de priorización relacionado con 
la ubicación del núcleo familiar, conforme al artículo quinto de la Resolución 2801 de 2025.

No aportó el certificado de control interno disciplinario, exigido por la convocatoria.
El documento presentado fue expedido por la dependencia de Gestión Administrativa Docente, la cual no es 
competente para emitir certificaciones disciplinarias.
Esta certificación debe ser emitida exclusivamente por la Oficina de Control Interno Disciplinario del ente 
territorial.

No aportó el “Formato Único para la Expedición de Certificado de Historia Laboral – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), Decreto 2831 de 2005”, documento necesario para la 
verificación integral de su historia laboral, trayectoria en el servicio y validación del tiempo de servicio exigido 
para participar en el proceso de traslado.

7 92.554.754
BORIS EDGARDO MEDINA 
MEZA

EDUCACION FISICA 
RECREACION Y 
DEPORTES

IE TREMENTINO
SAN BERNARDO DEL 
VIENTO (CORDOBA)

DULCE NOMBRE DE JESUS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:                                                                  
No cumple con el tiempo mínimo de servicio exigido para participar en el proceso de traslado ordinario, toda 
vez que se posesionó en el cargo el 24 de enero de 2024, por lo que no acredita la antigüedad mínima de tres 
(3) años continuos en el establecimiento educativo, requisito establecido en el artículo cuarto de la Resolución 
2801 de 2025.

8 92.540.290
NESTOR DEIVIS ROMERO 
ARRIETA 

EDUCACION FISICA 
RECREACION Y 
DEPORTES

IE CARMELO PERCY 
VERGARA

COROZAL (SUCRE DULCE NOMBRE DE JESUS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:

Radicó la documentación de manera incorrecta, bajo el radicado SIN2025ER11380 del 10/12/2025, adjuntando 
varios documentos de manera individual, incumpliendo el requisito establecido en el artículo sexto de la 
Resolución 2801 de 2025, que exige presentar toda la documentación en un (1) solo archivo PDF. Esta forma 
de radicación impide la validación adecuada de los requisitos.

Su nombramiento en propiedad corresponde al cargo de Etnoeducador - Afrocolombiano, mientras que las 
vacantes ofertadas por esta Secretaría corresponden al componente Mayoritario.
De acuerdo con la Resolución 2801 de 2025, el docente solo puede postularse a una vacante que corresponda 
al mismo cargo, área o componente de su nombramiento, por lo cual no cumple con el perfil requerido para las 
plazas mayoritarias ofertadas.

Radicó la documentación de manera incorrecta, bajo el radicado SIN2025ER11380 del 10/12/2025, adjuntando 
varios documentos de forma individual, incumpliendo lo establecido en el artículo sexto de la Resolución 2801 

9 92.600.235
HERNANDO ANTONIO 
OVIEDO DONADO

EDUCACION FISICA 
RECREACION Y 
DEPORTES

COLEGIO JULIO PEREZ 
FERRERO

CUCUTA DULCE NOMBRE DE JESUS 0 8 0 0 0 0 10 0 0 0 0 0 0 0 0 18 ADMITIDO SELECCIONADA PARA LA VACANTE

10 73.124.972
RAFAEL ENRIQUE PARDO 
CALDERA

PRIMARIA IE SANTA TERESITA SAN PELAYO (CORD) SAN ISIDRO DE CHOCHO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO
El aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:

En la convocatoria no se ofertaron vacantes del nivel de Primaria, por lo que su postulación no corresponde a 
ningún cargo disponible dentro del proceso de traslado.
Conforme a la Resolución 2801 de 2025, el aspirante únicamente puede postularse a las vacantes 
efectivamente ofertadas en la convocatoria, requisito que en este caso no cumple.

11 1.102.794.464 JOSE MARIA DIAZ MARTINEZ
CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACION AMBIENTAL

CENTRO EDUCATIVO Y 
AGROPECUARIO TOMAS 
HERRERA CANTILLO

SAN ZENON 
(MAGDALENA)

ANTONIO LENIS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante no cumple con los requisitos exigidos en la Resolución de convocatoria por las siguientes razones 
técnicas:

Documento Erróneo (Art. 4, Numeral 4): El aspirante aportó un certificado laboral expedido por la Profesional 
Universitario de Talento Humano de la Secretaría de Educación del Magdalena. Sin embargo, la convocatoria 
exige de manera taxativa el “Formato Único para la Expedición de Certificado de Historia Laboral – FOMAG 
(Decreto 2831 de 2005)”.

Falta de Facultad: El certificado presentado es un documento de carácter administrativo local que no sustituye 
el formato oficial del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG). Este último es el 
único instrumento legalmente válido para verificar de forma integral la historia laboral y la trayectoria en el 
servicio dentro de este proceso de traslados.

Insubsanabilidad: Según el procedimiento establecido, la falta de este documento específico al cierre de la 
etapa de verificación impide validar los derechos de carrera y antigüedad bajo los criterios del Ministerio de 
Educación Nacional.

12 1.102.813.433
DALILA ROSARIO MARTINEZ 
PACHECO

CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACION AMBIENTAL

IE ESPIRITU SANTO
EL CARMEN DE 

BOLIVAR
ANTONIO LENIS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDA

La aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:

No aportó el Certificado de Historia Laboral expedido por el FOMAG (Formato Único – Decreto 2831 de 2005), 
documento necesario para la verificación de su trayectoria y tiempo de servicio dentro del magisterio.

No aportó el certificado de residencia, requerido para verificar el criterio de priorización correspondiente.
El documento presentado (recibo de energía) no es idóneo, ya que no reemplaza el certificado emitido por la 
autoridad competente (alcaldía o inspección de policía).

No aportó el Certificado de Control Interno Disciplinario, el cual debe ser expedido por la Oficina de Control 
Interno Disciplinario del ente territorial y permite constatar la existencia o inexistencia de procesos 
disciplinarios vigentes.

13 1.103.097.847
ERNA MARGARITA VELILLA 
CASTRO

CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACION AMBIENTAL

IE EL CEDRO AYAPEL (CORD) ANTONIO LENIS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDA

La aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:

No aportó el certificado de la Procuraduría General de la Nación, necesario para la verificación de anotaciones 
disciplinarias y sancionatorias registradas en el sistema de antecedentes.

No aportó el certificado de medidas correctivas, requerido para verificar anotaciones de Policía y 
comportamientos sancionados conforme al Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.

No aportó el certificado de inhabilidades por delitos sexuales, documento indispensable para acreditar que no 
se encuentra incurso en las prohibiciones establecidas en la Ley 1918 de 2018.

No aportó el Certificado de Historia Laboral expedido por el FOMAG (Formato Único – Decreto 2831 de 2005), 
documento necesario para la verificación de su trayectoria, historia laboral y tiempo de servicio dentro del 
magisterio.



14 1.102.801.469
LIBARDO ENRIQUE 
CARABALLO BLANCO

CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACION AMBIENTAL

IE RODANIA SAHAGUN (CORD) ANTONIO LENIS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:

No aportó el Certificado de Historia Laboral expedido por el FOMAG (Formato Único – Decreto 2831 de 2005), 
documento necesario para verificar su trayectoria y tiempo de servicio dentro del magisterio.

No aportó el certificado de residencia, el cual debe ser emitido por la autoridad competente (alcaldía o 
inspección de policía) para verificar el criterio de ubicación del núcleo familiar.

No aportó el certificado expedido por el Rector, documento requerido para acreditar aspectos relacionados con 
su área, nivel, ciclo o desempeño institucional, según lo solicitado en la convocatoria.

15 92.514.388
ROBIN ANTONIO BERTEL 
PALMA

CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACION AMBIENTAL

I E INDIGENA EL 
MARTILLO

SAN ANTONIO DE 
PALMITO (SUCRE)

ANTONIO LENIS 0 0 0 0 20 0 10 0 0 0 0 0 0 0 0 30 ADMITIDO 

16 22.884.483
ROSMIRA DEL CARMEN 
AVILEZ TOVAR

CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACION AMBIENTAL

IE VICTOR ZUBIRIA COLOSO (SUCRE) ANTONIO LENIS 0 0 0 16 0 10 10 0 15 0 0 0 0 0 0 51 ADMITIDA SELECCIONADA PARA LA VACANTE

17 39.055.729
MAGDA MARCELA 
RODRIGUEZ LOPEZ

CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACION AMBIENTAL

IE TECNICA GABRIELA  
MAGISTRAL

EL CARMEN DE 
BOLIVAR

ANTONIO LENIS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDA

El aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:

Aportó un formato de hoja de vida desactualizado, diferente al modelo oficial vigente publicado por la 
Secretaría de Educación, el cual es el único validado para esta convocatoria.

No aportó el certificado de residencia, documento que debe ser expedido por la autoridad competente (alcaldía 
o inspección de policía) para acreditar la ubicación del núcleo familiar.

No aportó el certificado de medidas correctivas, necesario para verificar anotaciones registradas ante la Policía 
Nacional.

No aportó el certificado de inhabilidades por delitos sexuales, requerido para comprobar que no se encuentra 
incurso en las prohibiciones establecidas por la Ley 1918 de 2018.

No aportó el certificado de control interno disciplinario, el cual debe ser expedido por la Oficina de Control 
Interno Disciplinario del ente territorial para verificar la existencia o inexistencia de procesos disciplinarios.

No aportó el Certificado de Historia Laboral expedido por el FOMAG (Formato Único – Decreto 2831 de 2005), 
necesario para la verificación de su trayectoria y tiempo de servicio dentro del magisterio.

18 92.527.280
MARIO ALBERTO OJEDA 
LOPEZ

MATEMATICAS
IE HERIBERTO GARCIA 
GARRIDO

TOLU VIEJO (SUCRE) ANTONIO LENIS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO El aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:                         No aportó el 
certificado de medidas correctivas, documento necesario para verificar si el aspirante registra anotaciones o 
comportamientos sancionados conforme al Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.

19 64.584.936
MARGARITA ROSA 
CARDENAS RUIZ

MATEMATICAS IE EL NACIONAL SAHAGUN (CORD) ITI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDA

El aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:

No aportó el Certificado de Control Interno Disciplinario, el cual debe ser expedido por la dependencia 
competente del ente territorial para verificar la existencia o inexistencia de procesos disciplinarios vigentes.

No aportó el acto administrativo de nombramiento en propiedad, necesario para verificar su vinculación formal 
al cargo docente.

No aportó el acta de posesión en propiedad, documento que acredita la fecha de inicio de funciones y la 
legalización de su vinculación.

No adjuntó los títulos académicos, lo que impide verificar la formación exigida y el cumplimiento del perfil 
requerido para la vacante solicitada.

20 1.102.799.788
CARLOS ANDRES ALZATE 
CARMONA

MATEMATICAS IE ZAPATA MAJAGUAL (SUCRE ITI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:

No aportó el certificado de medidas correctivas, necesario para verificar anotaciones registradas ante la Policía 
Nacional conforme al Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.

No aportó el acta de posesión, documento indispensable para acreditar la fecha de inicio de funciones y la 
legalización de su vinculación al cargo docente.

La certificación expedida por el Rector corresponde al año 2022, por lo que no se encuentra vigente y no 
refleja su situación actual dentro de la institución educativa.

No aportó la resolución de escalafón, necesaria para verificar su grado en el escalafón docente y la ubicación 
en la carrera.

21 92.519.000
ROBERT EDUARDO TORRES 
NAVARRO

MATEMATICAS
IE GABRIEL GARCIA 
MARQUEZ

COROZAL (SUCRE ITI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:

No presentó la documentación en un (1) solo archivo PDF, tal como lo exige de manera expresa el 
procedimiento de inscripción establecido para la convocatoria.
Aunque adjuntó dos archivos PDF, esta forma de radicación incumple las instrucciones claras del proceso, que 
exigen un único documento consolidado para garantizar la correcta verificación, trazabilidad y validación de 
requisitos.
La inscripción registrada mediante el SAC SIN2025ER011242 no se ajusta al formato obligatorio de 
presentación, motivo por el cual no cumple con las condiciones mínimas para ser admitido en el proceso de 
traslado ordinario.

22 64.869.963
YARELIS PATRICIA OSSMA 
SIERRA

MATEMATICAS
IE FRANCISCO JOSE DE 
CALDAS

COROZAL (SUCRE ITI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDA

La aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:

No aportó el certificado de medidas correctivas, documento requerido para verificar si registra anotaciones o 
comportamientos sancionados conforme al Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.
La ausencia de este certificado impide la verificación del cumplimiento de este requisito, razón por la cual no 
cumple con las condiciones establecidas para el proceso.

23 1.103.103.430
MARIA CECILIA BARONA 
VITOLA

MATEMATICAS IE MARIA INMACULADA
EL CARMEN DE 

BOLIVAR
ITI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDA

La aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:

No aportó el Certificado de Control Interno Disciplinario, documento expedido por la Oficina de Control Interno 
Disciplinario del ente territorial, necesario para verificar la existencia o inexistencia de procesos disciplinarios 
vigentes. Su ausencia impide validar este requisito.

No aportó el Certificado de Historia Laboral expedido por el FOMAG (Formato Único – Decreto 2831 de 2005), 
requerido para verificar su trayectoria e historial laboral dentro del magisterio.

Radicó múltiples solicitudes de manera independiente, específicamente:

SIN2025ER011346 del 09/12/2025, donde adjunta documento.

SIN2025ER011345 del 09/12/2025, donde no adjunta ningún documento.

SIN2025ER011351 (pendiente de completar fecha o detalle).

Conforme al procedimiento de la convocatoria, solo se toma en cuenta el último radicado presentado por el 
aspirante, razón por la cual se consideró el radicado SIN2025ER011351, el cual no reúne los documentos 
exigidos para verificar los requisitos de participación.



24 3.875.712
ALVARO GUILLERMO 
GORDON MORANTE

MATEMATICAS
IE SAN FRANCISCO DE 
LOBA

BOLIVAR SIMON ARAUJO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:

Realizó dos adjuntos dentro del mismo SAC, incumpliendo las instrucciones establecidas en la convocatoria, 
que exigen que la documentación sea presentada en un (1) solo archivo PDF consolidado.
La carga de múltiples archivos en una misma solicitud no se ajusta al formato de radicación exigido, lo que 
impide la validación correcta de los requisitos.

25 73.139.531
FRANCISCO MANUEL DIAZ 
BUSTAMANTE

MATEMATICAS IE SANTA ROSA DE LIMA LOS PALMITOS (SUCRE) SIMON ARAUJO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:

No aportó el certificado de medidas correctivas, documento necesario para verificar si registra anotaciones o 
comportamientos sancionados conforme al Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.
La ausencia de este certificado impide la verificación de este requisito dentro del proceso.

26 1.102.852.439
JHON  JAVITH MARTINEZ 
BARBOZA

MATEMATICAS IE SAN ROQUE DEPTO SUCRE SIMON ARAUJO 8 10 30 48 ADMITIDO SELECCIONADO PARA LA VACANTE

27 1.102.832.668
JEAN CARLOS PEREZ 
MELENDRES

MATEMATICAS IE LA UNION DEPTO SUCRE SIMON ARAUJO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante no continúa en el proceso de traslado ordinario, debido a que:

No aportó el certificado de antecedentes y medidas correctivas expedido por la Policía Nacional, necesario 
para verificar registros judiciales y comportamientos sancionados.

No aportó el Certificado de Historia Laboral expedido por el FOMAG (Formato Único – Decreto 2831 de 2005), 
requerido para verificar su historial laboral y tiempo de servicio dentro del magisterio.

No aportó el Certificado de Control Interno Disciplinario, el cual debe ser expedido por la Oficina de Control 
Interno Disciplinario del ente territorial para constatar la existencia o inexistencia de procesos disciplinarios 
vigentes.

No aportó el certificado de residencia, documento que debe ser expedido por la autoridad competente (alcaldía 
o inspección de policía) para acreditar la ubicación del núcleo familiar.

28 92.528.402
RAFAEL ANTONIO VILLALBA 
SALAS

CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACION AMBIENTAL

MADRE AMALIA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados vigencia 2025-2026, por el incumplimiento de 
los requisitos formales de inscripción establecidos en el ARTÍCULO SEXTO de la Resolución de convocatoria, 
basándose en los siguientes hechos:

Falta de acreditación documental: El aspirante radicó mediante el Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) el 
oficio con fecha 28/11/2025; no obstante, se constató que dicho radicado no cuenta con los anexos 
obligatorios exigidos por la administración.

Inobservancia de la norma taxativa: El Artículo Sexto de la presente convocatoria establece que el aspirante 
debe acreditar de manera taxativa once (11) requisitos documentales (incluyendo formato de solicitud, 
antecedentes, evaluaciones de desempeño, entre otros) agrupados en un solo archivo PDF.

Imposibilidad de verificación: Ante la ausencia de los soportes documentales mencionados, esta Secretaría de 
Educación se encuentra imposibilitada para verificar el cumplimiento de los requisitos de permanencia (Art. 4) 
y para asignar el puntaje correspondiente a los criterios de priorización (Art. 5).

29 3.849.260
REGINALDO DE JESUS 
ACOSTA ARRIETA

CIENCIAS SOCIALES IE VICTOR ZUBIRIA COLOSO (SUCRE)
CONCENTRACION SIMON 

ARAUJO
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados vigencia 2025-2026, por el incumplimiento de 
los requisitos de validez de la inscripción, de acuerdo con lo establecido en el ARTÍCULO SEXTO de la 
Resolución de convocatoria:

Incumplimiento de la totalidad de requisitos: Tras la revisión del radicado SAC SIN2025ER10886, se constató 
que el aspirante solo adjuntó dos (2) documentos en PDF. El Artículo Sexto de la convocatoria exige de 
manera taxativa la entrega de once (11) requisitos documentales obligatorios para que la solicitud sea válida.

Documentos faltantes: Al omitir documentos críticos como [mencionar algunos ejemplos: las dos últimas 
evaluaciones de desempeño, certificados de antecedentes con vigencia no mayor a 30 días, o el formato de 
hoja de vida de la SEM], el aspirante no permite a la administración verificar el cumplimiento de los requisitos 
de ley.

Falta de integridad de la solicitud: La convocatoria advierte que los documentos deben estar completos y 
agrupados. Al presentar una documentación parcial, la solicitud se considera incompleta, lo cual impide la 
aplicación de la tabla de puntajes (Art. 5) y la verificación de requisitos de estricto cumplimiento (Art. 4).

30 64.588.497
ELY JOHANY GOMEZ 
GUERRA

CIENCIAS SOCIALES IE VICTOR ZUBIRIA COLOSO (SUCRE) ANTONIO LENIS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDA

El aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados vigencia 2025-2026, toda vez que tras el 
proceso de revisión y verificación de la documentación, se hallaron las siguientes causales de rechazo:

Inexistencia de documento obligatorio (Art. 6, Numeral 8): El aspirante omitió adjuntar la Certificación de 
Antecedentes Judiciales - Policía y Medidas Correctivas. Este documento es un requisito taxativo y de estricto 
cumplimiento para la validez de la inscripción.

Documento sin validez legal (Art. 4, Numeral 5 y Art. 6, Numeral 11): Al revisar las evaluaciones de desempeño 
laboral, se observó que el soporte correspondiente a la vigencia 2023 no cuenta con la firma del evaluador y/o 
evaluado. Al carecer de firmas que lo validen, el documento no tiene mérito legal para acreditar la aprobación 
del periodo exigido, incumpliendo así el requisito de haber aprobado las dos (2) últimas evaluaciones de 
desempeño.

Imposibilidad de verificación: La ausencia y la invalidez de estos documentos impiden a la Secretaría de 
Educación verificar la idoneidad y el cumplimiento de los requisitos de carrera necesarios para acceder al 
traslado.

31 1.102.824.410
DIANDRA ESTHER 
SEVERICHE GOMEZ

CIENCIAS SOCIALES IE VICTOR ZUBIRIA COLOSO (SUCRE) MADRE AMALIA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDA

La aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados vigencia 2025-2026, por el incumplimiento de 
los requisitos de estricto cumplimiento establecidos en la Resolución de convocatoria:

Omisión de documento obligatorio (Art. 6, Numeral 8): Tras la revisión integral de los folios remitidos, se 
constató que el aspirante NO ADJUNTÓ la Certificación de Antecedentes Judiciales - Policía y Medidas 
Correctivas.

Requisito Taxativo: El Artículo Sexto de la convocatoria establece que este documento debe ser acreditado de 
manera obligatoria para la validez de la inscripción. Al no ser aportado dentro de los términos del cronograma, 
la solicitud carece de los soportes necesarios para ser considerada completa.

Vigencia y Seguridad: De acuerdo con la norma, este certificado garantiza que el aspirante cumple con las 
condiciones de conducta requeridas para el servicio público docente, y su ausencia impide continuar con la 
etapa de selección.



32 92.516.022
JORGE LUIS ROJAS 
MORALES

CIENCIAS NATURALES 
QUIMICA

IE DE GUARANDA GUARANDA (SUCRE) SAN ISIDRO DE CHOCHO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados vigencia 2025-2026, por el incumplimiento de 
los requisitos de inscripción señalados en el ARTÍCULO SEXTO de la Resolución de convocatoria:

Falta de Certificación de Medidas Correctivas (Art. 6, Numeral 8): Si bien el aspirante pudo haber aportado 
otros antecedentes, omitió adjuntar específicamente la Certificación de Medidas Correctivas (RNMC - Ley 1801 
de 2016).

Incumplimiento de Requisito Taxativo: El numeral 8 del artículo sexto de la convocatoria exige de forma clara 
la presentación de este soporte. La ausencia de este documento impide verificar que el aspirante no presenta 
comportamientos contrarios a la convivencia que afecten su idoneidad para el cargo.

Cierre de Etapa: Al no encontrarse dicho documento dentro del archivo PDF radicado en los tiempos 
establecidos en el cronograma, la solicit

33 92.551.630 JAMID JOSE FARAK ORTEGA
CIENCIAS NATURALES 
QUIMICA

IE SAN JOSE MAJAGUAL OVEJAS (SUCRE) SAN ISIDRO DE CHOCHO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante NO CONTINÚA (o no se le asigna el puntaje de priorización) en el proceso ordinario de traslados 
vigencia 2025-2026, debido a:

Omisión de soporte de residencia (Art. 5, Criterio: Ubicación de núcleo familiar): El aspirante no adjuntó la 
Certificación de Residencia expedida por la autoridad competente (Alcaldía o Inspección de Policía), 
documento necesario para acreditar la ubicación del núcleo familiar en el municipio solicitado.

Incumplimiento de la carga de la prueba: Según el Artículo Quinto, para obtener los 10 puntos 
correspondientes a este criterio, es obligatorio "Acreditar la ubicación de la residencia del núcleo familiar". Al 
no existir el soporte, el aspirante no suma el puntaje necesario para competir por la vacante frente a otros 
candidatos.

Inconsistencia en el expediente: La falta de este certificado impide validar el arraigo exigido en los criterios de 
toma de decisiones de la convocatoria.

34 64.582.075
SAIDY SILENE SAJONA 
ANAYA

CIENCIAS NATURALES 
QUIMICA

IE SAN JOSE MAJAGUAL MAJAGUAL (SUCRE NORMAL SUPERIOR 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDA

La aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados vigencia 2025-2026, basándose en la 
siguiente causal de rechazo:

Inobservancia del Artículo Sexto (Instrucción de radicación): El acto administrativo de convocatoria establece 
de manera clara y taxativa que los documentos deben ser acreditados y cargados en el Sistema de Atención al 
Ciudadano (SAC) "agrupados en un (1) solo archivo PDF".

Fragmentación de la información: Se verificó que bajo el radicado SIN2025ER011058, el aspirante procedió a 
cargar dos (2) archivos PDF independientes. Esta acción contraviene el procedimiento estandarizado exigido 
para la validez de la inscripción.

Principio de Igualdad: Las directrices de radicación son de estricto cumplimiento para todos los participantes. 
Admitir expedientes fragmentados o que no sigan las instrucciones técnicas del Artículo Sexto vulnera el 
principio de igualdad frente a los demás aspirantes que sí cumplieron con la unificación documental exigida.

35 92.559.520
WIL FERNANDO CONTRERAS 
ROYET

CIENCIAS NATURALES 
QUIMICA

IE SAN FRANCISCO DE 
ASIS

CHINU (CORD) NORMAL SUPERIOR 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados vigencia 2025-2026, al incurrir en las 
siguientes causales de rechazo por incumplimiento del ARTÍCULO SEXTO de la convocatoria:

Documentos Faltantes (Art. 6, Numeral 8 y Art. 5): Se constató la ausencia de la Certificación de Medidas 
Correctivas (RNMC) y la Certificación de Residencia. Estos documentos son requisitos obligatorios para la 
validación de antecedentes y criterios de priorización.

Documentos Ilegibles (Art. 6, Numerales 7 y 8): Los archivos correspondientes a la Certificación de 
Antecedentes de Responsabilidad Fiscal (Contraloría) y la Certificación de Antecedentes Judiciales (Policía) 
presentan una calidad de imagen deficiente que impide su lectura, verificación de códigos de autenticidad y 
fechas de expedición.

Incumplimiento de la Carga de la Prueba: Es responsabilidad del aspirante garantizar que la documentación 
cargada sea completa y legible. Al presentar soportes que no permiten la verificación de la idoneidad legal y 
disciplinaria, se da por no cumplido el requisito exigido en la convocatoria.

36 1.102.844.777
DILIETH YISETH GOEZ 
CORPAS

CIENCIAS NATURALES 
QUIMICA

IE PUERTO LOPEZ GUARANDA (SUCRE) SAN ISIDRO DE CHOCHO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
EXLUSIÓN DE 

VACANTE 
AVISO No. 001  DE 19 DE DICIEMBRE DE 2025 PUBLICADO EN LA PÁGINA DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE SINCELEJO 

37 92.554.028
JOSE DAVID BARRIOS 
PEREZ

CIENCIAS NATURALES 
QUIMICA

IE PEDRO 
CASTELLANOS

PURISIMA (CORD) SAN ISIDRO DE CHOCHO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
EXLUSIÓN DE 

VACANTE 
AVISO No. 001  DE 19 DE DICIEMBRE DE 2025 PUBLICADO EN LA PÁGINA DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE SINCELEJO 

38 1.103.099.325
WILSON DAVID VALETA 
ANAYA

CIENCIAS NATURALES 
QUIMICA

IE SAN MATEO EL ROBLE  (SUCRE) SAN ISIDRO DE CHOCHO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
EXLUSIÓN DE 

VACANTE 
AVISO No. 001  DE 19 DE DICIEMBRE DE 2025 PUBLICADO EN LA PÁGINA DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE SINCELEJO 

39 1.102.821.098
DIANA MARCELA CAMPO 
PORTACIO

CIENCIAS NATURALES 
QUIMICA

IE GALBALDA GUARANDA (SUCRE) SAN ISIDRO DE CHOCHO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
EXLUSIÓN DE 

VACANTE 
AVISO No. 001  DE 19 DE DICIEMBRE DE 2025 PUBLICADO EN LA PÁGINA DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE SINCELEJO 

40 7.224.193
HENRY DE JESUS 
MEZQUIDIA NAVAJA

COORDINADOR
IE TECNICO SANTO 
TOMAS DE AQUINO

BOYACA NUEVA ESPERANZA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados vigencia 2025-2026, tras evidenciarse las 
siguientes inconsistencias en su proceso de inscripción:

Incumplimiento del modo de radicación (Art. 6): En el primer radicado (SIN2025ER010905), el aspirante cargó 
los soportes de forma individual. El Artículo Sexto exige de manera obligatoria que los documentos deben 
estar "agrupados en un (1) solo archivo PDF".

Documentación incompleta en el radicado final (Art. 5 y 6): En aplicación del principio de favorabilidad, se 
procedió a revisar el último radicado presentado por el docente (SIN2025ER010906); sin embargo, se constató 
que en este nuevo intento NO ADJUNTÓ el Certificado de Residencia, requisito necesario para la validación de 
su núcleo familiar y/o criterios de priorización según el Artículo Quinto.

Extemporaneidad y falta de subsanación: Al haber finalizado la etapa de inscripciones el día 09 de diciembre 
de 2025, no es posible allegar documentos faltantes. La presentación de múltiples radicados con errores 
técnicos y omisiones documentales impide que la solicitud sea admitida.



41 64.577.584
CONSUELO MARIA DIAZ 
PEREZ

RECTOR
IE TECNICO 
DIVERSIFICADO LAS 
FLORES

DEPTO DE SUCRE POBLACIONES ESPECIALES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados vigencia 2025-2026, tras verificarse el 
incumplimiento de los requisitos de estricto cumplimiento señalados en los ARTÍCULOS CUARTO y SEXTO de 
la convocatoria:

Falta de documento de carácter obligatorio (Art. 6, Numeral 9): Se constató la ausencia de la Certificación de 
antecedentes - Inhabilidades por delitos sexuales. Este documento es indispensable para el ejercicio de la 
función docente según la normativa vigente y su omisión es causal automática de rechazo.

Documentos Ilegibles que impiden la verificación (Art. 4 y 6): Los soportes adjuntos en el radicado final 
(SIN2025ER011252) presentan deficiencias técnicas de legibilidad que imposibilitan validar la información de:

Certificado de Antecedentes Disciplinarios de Procuraduría (Numeral 3 del Art. 6).

Decreto de Nombramiento en Propiedad (Numeral 5 del Art. 6), impidiendo verificar la condición de docente 
con derechos de carrera.

Certificado de Tiempo de Servicio FOMAG (Numeral 4 del Art. 4), imposibilitando la verificación de la 
antigüedad mínima de tres años exigida.

Principio de Responsabilidad: Es deber del aspirante asegurar que los documentos cargados sean completos 
y plenamente legibles para su cotejo. La administración no puede dar por acreditados requisitos basados en 
documentos que no permiten lectura de fechas, firmas o datos de identificación.

42 79.789.212
WILMER WISTON MEDINA 
COLLANTE

RECTOR
IE AGRICOLA DE 
ARGELIA

DEPTO DEL CAUCA RAFAEL NUÑEZ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados vigencia 2025-2026, tras evidenciarse el 
incumplimiento de los requisitos de estricto cumplimiento señalados en los ARTÍCULOS CUARTO y SEXTO de 
la convocatoria:

Incumplimiento del Tiempo de Servicio (Art. 4, Numeral 3): Se verificó que el aspirante cuenta con una 
antigüedad de solo un (1) año y seis (6) meses en el establecimiento educativo oficial donde presta sus 
servicios. La norma exige un mínimo de tres (3) años de servicio continuos en propiedad para acceder al 
proceso de traslado ordinario.

Inconsistencia en Documentación Obligatoria (Art. 6): Se hallaron las siguientes faltas en los soportes 
allegados:

Formato de Hoja de Vida SEM: Adjunto pero no diligenciado, lo cual equivale a la no presentación de la 
información requerida.

Faltas Absolutas (Art. 6, Numerales 4, 8 y 10): No aporta el Certificado de Tiempo de Servicio expedido por la 
entidad nominadora, Certificación de Antecedentes Judiciales (Policía), Certificado de Control Interno 
Disciplinario, ni Certificado de Residencia.

Irregularidad en Radicación (Art. 6): El aspirante presentó dos radicados (SIN2025ER011251 sin adjuntos y 
SIN2025ER011252 con adjuntos). Tras revisar este último, se encontraron además documentos ilegibles, 
incluyendo el Certificado de Procuraduría, el Decreto de Nombramiento en Propiedad y el Tiempo de Servicio 
FOMAG, impidiendo su validación legal.

43 92.508.646 ARIEL DIAZ CONTRERAS RECTOR
IE PEDRO 
CASTELLANOS

PURISIMA (CORD) RAFAEL NUÑEZ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados para la vigencia 2025-2026, 
debido a la siguiente causal de rechazo establecida en el acto administrativo de 
convocatoria:

Inobservancia del Artículo Sexto (Instrucciones de Radicación): La resolución de 
convocatoria establece de manera taxativa que los documentos requeridos deben ser 
acreditados de manera agrupada en un (1) solo archivo PDF.

Fragmentación de Documentos: Tras la revisión del radicado SIN2025ER011369, se 
constató que el aspirante cargó dos (2) archivos adjuntos independientes en lugar de un solo 
documento unificado.

Requisito de Estricto Cumplimiento: Los procedimientos establecidos en el Artículo Sexto 
son de obligatorio cumplimiento para garantizar la eficiencia en la revisión y el principio de 
igualdad entre todos los participantes. Al radicar la información de forma fraccionada, el 
aspirante no se ajusta a las directrices técnicas exigidas para la validez de su inscripción.

44 92.509.712
MICHAEL DE JESUS 
ALVAREZ DE LA ESPRIELLA

RECTOR
IE ANDRES RODRIGUEZ 
BALSEIRO

SAHAGUN (CORD) SAN JOSE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados vigencia 2025-2026, por el incumplimiento de 
los requisitos de estricto cumplimiento señalados en la Resolución de convocatoria:

Falta de Certificación de Inhabilidades por Delitos Sexuales (Art. 6, Numeral 9): Tras la revisión integral del 
archivo PDF aportado, se constató que el aspirante no adjuntó la certificación de antecedentes de 
inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra menores de edad.

Requisito Taxativo: El Artículo Sexto de la convocatoria establece que este documento debe ser acreditado de 
manera taxativa para la validez de la inscripción. Su ausencia constituye una falta insubsanable de acuerdo 
con el cronograma establecido, el cual dispuso el periodo de revisión y verificación del 10 al 16 de diciembre 
de 2025.

Seguridad y Normativa: Este certificado es un requisito legal indispensable para cualquier docente que preste 
servicios al Estado, y su omisión impide a la Secretaría de Educación validar la idoneidad del aspirante para 
ocupar la vacante solicitada.

45 92.502.996
ALFREDO SAMUR 
CHAMORRO

RECTOR IE CRISTOBAL COLON DEPTO SUCRE SAN JOSE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados vigencia 2025-2026, debido 
a la siguiente causal de rechazo establecida en el acto administrativo de convocatoria:

Inobservancia del Artículo Sexto (Instrucciones de radicación): La resolución de convocatoria 
establece de manera taxativa que los documentos requeridos deben ser acreditados de 
manera agrupada en un (1) solo archivo PDF.

Fragmentación de la información: Tras la revisión del radicado SIN2025ER011371, se 
constató que el aspirante cargó dos (2) archivos adjuntos independientes en lugar de un solo 
documento unificado.

Carácter obligatorio: Los procedimientos establecidos en el Artículo Sexto son de estricto 
cumplimiento para garantizar la eficiencia en la revisión y el principio de igualdad entre todos 
los participantes. Al radicar la información de forma fraccionada, el aspirante no se ajusta a 
las directrices técnicas exigidas para la validez de su inscripción.



46 92.528.255
MARLON SAMIR VARILLA 
RIOS

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA

IE RURAL EL HATO CAICEDO (ANTIOQUIA) SAN JOSE CIP 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados vigencia 2025-2026, al verificarse el 
incumplimiento de los requisitos de estricto cumplimiento señalados en los ARTÍCULOS CUARTO y SEXTO de 
la convocatoria:

Incumplimiento del Tiempo de Permanencia (Art. 4, Numeral 3): Se constató que el aspirante cuenta con una 
antigüedad de solo un (1) año y ocho (8) meses en el establecimiento educativo oficial donde presta sus 
servicios actualmente. La normativa exige una antigüedad mínima de tres (3) años de servicio continuos en 
propiedad para participar en el proceso ordinario de traslados.

Falta de Documentación Obligatoria (Art. 6): En la revisión de los folios se hallaron las siguientes omisiones:

Formato de Hoja de Vida (Numeral 4): No aportó el formato de Hoja de Vida implementado por la Secretaría de 
Educación Municipal (SEM). En su lugar, adjuntó el formato de Función Pública, el cual no corresponde al 
exigido en la convocatoria.

Certificación de Delitos Sexuales (Numeral 9): Omitió la Certificación de antecedentes de Inhabilidades por 
delitos sexuales, requisito indispensable para el ejercicio docente.

Insubsanabilidad: Al haber finalizado la etapa de inscripciones, estas omisiones y el no cumplimiento del 
tiempo de servicio legal impiden que la solicitud sea admitida para las siguientes etapas del cronograma.

47 56.088.527
AIDA LUZ NARVAEZ 
HERNANDEZ

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA

IE SAN JUAN BAUTISTA CAIMITO (SUCRE) SAN JOSE CIP 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados vigencia 2025-2026, al verificarse la falta de 
soportes esenciales exigidos en el ARTÍCULO SEXTO de la convocatoria:

Falta de Certificación de Medidas Correctivas (Art. 6, Numeral 8): Tras la revisión del archivo radicado, se 
constató que el aspirante no allegó la certificación de antecedentes de medidas correctivas de la Policía 
Nacional.

Falta de Certificación de Procuraduría (Art. 6, Numeral 3): No se encontró dentro del expediente el Certificado 
de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación, el cual debe tener una 
anterioridad no mayor a 30 días.

Requisitos de Estricto Cumplimiento: La resolución de convocatoria establece que estos documentos deben 
acreditarse de manera taxativa para la validez de la inscripción. Al omitirse, la administración no puede validar 
la idoneidad disciplinaria del docente para el cargo vacante.

48 92.640.755
CRISTIAN ENRIQUE 
CAÑAVERA BARBOZA

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA

IE JHON F KENNEDY SAN MARCOS (SUCRE SAN JOSE CIP 12 10 10 10 42 ADMITIDO SELECCIONADO PARA LA VACANTE

49 92.526.424
JUAN CARLOS TUIRAN 
GARCIA

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA

IE NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN 

CARTAGENA (BOL) SAN JOSE CIP 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados vigencia 2025-2026, al verificarse el 
incumplimiento de los requisitos de estricto cumplimiento señalados en los ARTÍCULOS CUARTO y SEXTO de 
la convocatoria:

Falta de Certificación de Tiempo de Servicio (Art. 4, Numeral 4): No aportó el “Formato Único para la 
Expedición de Certificado de Historia Laboral – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
(FOMAG), Decreto 2831 de 2005”. Este documento es el único soporte válido para la verificación integral de la 
historia laboral, trayectoria y cumplimiento del tiempo de permanencia mínima exigido por la ley.

Falta de Certificación de Medidas Correctivas (Art. 6, Numeral 8): Se constató la ausencia de la Certificación 
de Antecedentes de Medidas Correctivas expedida por la Policía Nacional, requisito obligatorio para validar la 
idoneidad y antecedentes de la aspirante.

Insubsabilidad: De acuerdo con las reglas del proceso, la omisión de estos soportes al cierre de la etapa de 
inscripciones impide la validación de los requisitos mínimos de participación, dando lugar al rechazo de la 
solicitud.

50 92.525.059 ENVER BARRIOS MEZA
TECNOLOGIA E 
INFORMATICA

IE LA UNION SUCRE SAN JOSE CIP 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados vigencia 2025-2026, al verificarse el 
incumplimiento de los requisitos de estricto cumplimiento señalados en los ARTÍCULOS CUARTO y SEXTO de 
la convocatoria:

Falta de Certificación de Tiempo de Servicio (Art. 4, Numeral 4): No aportó el “Formato Único para la 
Expedición de Certificado de Historia Laboral – FOMAG (Decreto 2831 de 2005)”, soporte indispensable para 
la verificación de la trayectoria laboral y el cumplimiento de la permanencia mínima legal.

Falta de Certificación de Inhabilidades por Delitos Sexuales (Art. 6, Numeral 9): Se constató la ausencia del 
certificado de antecedentes de delitos sexuales cometidos contra menores de edad, requisito de carácter 
obligatorio e insubsanable para el ejercicio de la función docente.

Falta de Certificación de Medidas Correctivas (Art. 6, Numeral 8): Omitió la entrega de la Certificación de 
Antecedentes de Medidas Correctivas (RNMC), necesaria para validar la idoneidad conductual de la aspirante.

51 92.153.732
CARLOS JAIME RODRIGUEZ 
MERLANO

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA

IE ESPIRITU SANTO
EL CARMEN DE 

BOLIVAR
CONCENTRACION SIMON 

ARAUJO
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados vigencia 2025-2026, tras verificarse el 
incumplimiento de los requisitos de estricto cumplimiento señalados en la Resolución de convocatoria:

Falta de Certificado de Tiempo de Servicio - FOMAG (Art. 4, Numeral 4): El aspirante no allegó la certificación 
de tiempo de servicio expedida por la entidad nominadora con anterioridad no mayor a 30 días. Este 
documento es indispensable para verificar el cumplimiento de la antigüedad mínima de tres (3) años exigida 
por la ley.

Falta de Certificado de Control Interno Disciplinario (Art. 6, Numeral 10): Se omitió la entrega del certificado 
expedido por la oficina de control disciplinario del ente territorial donde labora, el cual garantiza que no se 
adelantan procesos vigentes en su contra.

Insubsabilidad del Requisito: De acuerdo con el Artículo Sexto, los documentos deben acreditarse de manera 
taxativa. Al no encontrarse estos soportes dentro del archivo PDF radicado, la administración no puede validar 
la idoneidad ni los derechos del docente para participar en el proceso.

52 92.554.524
JANEZ FABIAN SUAREZ 
ORTEGA

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA

IE TECNICA PIO XII COVEÑAS (SUCRE)
CONCENTRACION SIMON 

ARAUJO
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados vigencia 2025-2026, debido 
a la siguiente causal de rechazo:

Inobservancia del Artículo Sexto (Instrucciones de Radicación): La Resolución de 
convocatoria establece de manera clara y obligatoria que los documentos requeridos deben 
ser acreditados y cargados en el Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) "agrupados en un 
(1) solo archivo PDF".

Fragmentación Documental: Se verificó que bajo el radicado SIN2025ER011184, el aspirante 
procedió a cargar dos (2) archivos adjuntos de forma individual. Esta acción contraviene el 
procedimiento estandarizado exigido para la validez de la inscripción.

Principio de Igualdad y Orden Administrativo: Las directrices de radicación son de estricto 
cumplimiento para todos los participantes. Admitir expedientes que no sigan las 
instrucciones técnicas del Artículo Sexto vulnera el principio de igualdad frente a los 
aspirantes que sí cumplieron con la unificación documental.



53 22.869.434
SANDRA PATRICIA PEREZ 
ACOSTA

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA

IE MIRA FLORES MAJAGUAL (SUCRE
CONCENTRACION SIMON 

ARAUJO
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDA

La aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados vigencia 2025-2026, al verificarse la siguiente 
inconsistencia en la documentación aportada:

Improcedencia del Certificado de Residencia (Art. 5): Tras la revisión integral del soporte allegado, se pudo 
establecer que la residencia del docente se encuentra ubicada en el municipio de Corozal.

Incumplimiento del Objeto de la Convocatoria: El proceso de traslados ordinarios de la Secretaría de 
Educación de Sincelejo exige acreditar la residencia en la jurisdicción correspondiente para validar los criterios 
de priorización (como el núcleo familiar o la unificación de domicilio). Al residir en un ente territorial distinto 
(Corozal), el documento no cumple con la finalidad de acreditar el arraigo exigido en el Artículo Quinto de la 
convocatoria.

Falta de Validez para el Proceso: La presentación de un certificado de un municipio ajeno a la vacante 
solicitada impide la asignación de puntaje por priorización y vicia la validez de la inscripción al no cumplir con 
el requisito de territorialidad esperado para este trámite.

54 22.866.472
YESENIA CRISTINA 
ACEVEDO MARTINEZ

TECNOLOGIA E 
INFORMATICA

JOSE MARIA BRAVO 
MARQUEZ

MEDELLIN 
CONCENTRACION SIMON 

ARAUJO
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 INADMITIDO

El aspirante NO CONTINÚA en el proceso ordinario de traslados vigencia 2025-2026, al incurrir en las 
siguientes causales de rechazo según los ARTÍCULOS QUINTO y SEXTO de la convocatoria:

Documentación Incompleta (Art. 6, Numeral 8): Tras la revisión del radicado con soportes (SIN2025ER010875), 
se constató la ausencia de la Certificación de Medidas Correctivas (RNMC), documento de carácter obligatorio 
para validar la idoneidad del aspirante.

Improcedencia por Territorialidad (Art. 5): Se revisó el Certificado de Residencia aportado, estableciéndose que 
el domicilio del docente se encuentra ubicado en el municipio de Corozal. Este soporte no es válido para 
acreditar el arraigo o la unificación familiar en la jurisdicción de Sincelejo, requisito indispensable para aplicar a 
los criterios de priorización de esta convocatoria.

Insubsabilidad: Al haber finalizado la etapa de inscripciones el 09 de diciembre, no es posible allegar 
documentos faltantes ni corregir certificados que no corresponden a la territorialidad del ente nominador.


